
CONSTANCIA DE SECRETARIA :  En  la  fecha  le  in formo Señor Juez  que ,  e l  J UZGADO CUARTO 

CIVIL  DEL CIRCUITO DE  MEDELLIN,  a l legó respuesta a l  o f ic io  número  0159 del  presente  

año.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen pert inentes .  

 

Medel l ín ,  01 de abr i l  de  2022.  

 

Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  

Escr ib iente.  

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  v iernes primero (1º) de abri l  de dos mil  veint idós (2022)  

 

 

Conforme a la anter ior constancia secretarial,  se  ordena poner en conocimiento de 

la parte demandante, la respuesta a l  of icio número 0159 de la presente anualidad, 

respecto de la orden de embargo de remanentes,  ofrecida por el  JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO de esta Ciudad, en el  informan que no se tomó nota del mismo, 

por cuanto el  proceso terminó por pago  (Anexa a este auto pantal lazo respuesta ).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      
 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2022–00038 -00  

PROCESO:  SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTES:  SOCIEDAD BANCO DAVIVIENDA S .  A.  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD IMPORTADORA DE  LLANTAS DURANGO S.  A.  S .  Y OTRO  

INSTANCIA :  PRIMERA  

DECIS IÓN :  INCORPORA RESPUESTA OFICIO EMBARGO REMANENTES  



 


